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TABLA DE  LA SESION  ORDINARIA NO O7  DEL   O3.03.2016

1.-         Lectura Acta Anterior
Cuentas
Autorización  deI  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  para aceptar ¡nvitac¡Ón de la empresa
LSE  ENTERPRISE  LTDA.  para  participar  en  seminario  a  realizarse  entre
los días  17 al 25 de abril  próximo,  en  Londres -Reino  Unido.
Autorización    del    H.    Concejo    Munic¡pal    para    adjud¡car    las    s¡guientes
IÍc¡taciones  públ¡cas:
4.1.   "Conservación  multicanchas  de  Colina"  lD-2686-11-LQ16,  al  oferente
lnfraestructuras deport¡vas  y  recreacionales  Chile  SPA",  por un  monto de $
177.594.931.-lVA  incluido.
4.2.  "Mantención  de  áreas  verdes y sistema  de  riego  en  Colina  Centro"  lD-
2686-10-LE16.  al  oferente  Productora  de  Flores  La  Clemencia  L{da.,  por un
monto de $ 25.000.000.-

5.-        Autorizac¡ón  del  H.   Concejo  Munic¡pal  para  aumentar  el  contrato  suscrito
con  la empresa   Guzmán y Reyes  Construcciones  S.A.  por la ejecución  del
proyecto  denominado  "Habilitación  y  Conservación  de  caminos  rurales
comuna  de Colina"  lD-2686-9O-LQ15,   en  $  30.993.827.-que  corresponde
a  un  15,49%  del  monto  total  contratado.  Contrato  aprobado  por  Decreto
Alcaldicio  NO  E-3247/2O15 de fecha  12 de noviembre de 2015.

6.-        Varios
7.-        Cierre de  la  sesión.



SESION ORDINARIA NO O7  DEL   O3.03.2016

1.-      Lectura Acta Anterior

2.-        Cuentas

3.-      Autorización     deI     H.     Concejo     Mun¡cipal     para     aceptar
invitación delaempresa     LSE     ENTERPRISE     LTDA.     para
participar en seminario a realizarse entre los días 17 aI 25 de
abril próximo, en Londres -Reino Unido.

Alcalde  me  solicito el  concejaI  Boher asist¡r a  este  sem¡nario  y va  con  la ánge'a  Prado
Directora  de  SECPLAN  y  D¡rectora  de  la  DOM  (S).  este  seminario  de  Urban¡smo
es  a  n¡vel  mundial.-

EI Sr. Alcalde somete a aprobación del concejo el sjguiente tema:

Concejal Torres: Aprueba.
Concejal Vásquez: Aprueba

Concejala Bravo: Aprueba.
Concejal   Larrain: Aprueba
Concejal  Boher:  Aprueba.
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  H.  Concejo Munic¡pal  por la  unanimidad de sus  m¡embros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO NO  i6_2oi6

VISTOS:Es{os Antecedentes:  La  invitación  de  DOMChile Asoc¡ación  de  Directores
de  Obras  de  Chile y  London  School  of Econom¡cs  (LSE),  que jnvita  a  participar   en
el   curso   denominada   "Master  of  Cities:   Masterclass   para   el   Futuro   Urbano"   a
realizarse  en  c¡udad  de  Londres,  entre  los  días  17  al  25  de  abril  de  2016;  y,  lo
dispuesto  en  los  ariículos  65  y  79 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constjtucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   §u
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos  de  los órganos de la  administración  del estadoi  SE ACUERDA:   Aceptar
la   inv¡tación   de   DOMChile  Asociación   de   Directores   de   Obras   de   Chile  y
London  School  of  Economics  (LSE),  para  participar    en  el  curso  denom¡nada
"Master of Cities:  IVlasterclass  para el  Futuro Urbano" a  realizarse en ciudad de

Londres  de  lnglaterra  -Reino  Unido,  entre  los  días   17  aI  25  de  abr¡l  de  2016,
ambas fechas  inclusive,  para que asista  la func¡onaria  municipal  Sra.  Angela  Prado
Concha y el concejal Jorge Boher Ferrada.



PROPuESTAS DE ADJuDICAClON DE L'C'TAClÓN PÚBLICA

"Conservación Multicanchas de Colina"

2686-11 -LQ16

ANTECEDENTES

La    Municipalidad    de    Col¡na    requ¡ere    contratar       el    servicio    de    "Conservación

Mult¡canchas  de  CoI¡na"  para  lo  cual  se  llama  a  lic¡tacíón  pública  el  día  20  de  enero

2016, realizándose  la  apertura electrónica  el día  18 de febrero de  2016.

El  proyecto  cons¡ste  en  la  conservación  de  la  carpeta  de  juego,  c¡erre  perimetral  e
implementación  deport¡va  de  las siguientes  Multicanchas:

1.       OroOlímpico

2.        ClaudioArrau

3.        ignac¡oCarrera  Plnto  pasaje  24

4.        ,gnacioCarrera  P¡nto  pasaje4

5.       SanAntoniode  Coma¡co  l

6.        SanAntonio  de  Comaico  l'

7.        Cord¡lleralV

8.       SanAlberto

9.        E'Estero



ANTECEDENTES

ANTECEDENTES

Con,mocIÓo Ohm-s
AAilt¡e]nch-i d, Co''na

F,nanciamiento  compart¡do:

>     FNDR  $124.007.000.-(Obras  Civiles)

>     MUNICIPALIDAD  $53.994.000.-

Se presentaron  los siguientes  oferentes:

>     CONSTRUCTORA E  IMPORTADORASAFE  CITY SPA

>     lNFRAESTRUCTURAS  DEPORTIVASY  RECREACIONALES  CHILE  SPA

Ambos oferentes cumplen con  los antecedentes  requeridos  por lo que  pa5an  a ser
evaluados técn¡camente.



EVALUAClÓN

PROPuESIA ECONOMICA (10%)

E==-__                                      -_____                    _==

PROFESIONALA  CARGO  I)E  IA  OBRA  (15%)

EVALUAClÓN

PRESENTACIÓN DE    ANTECEDENTES 5%

75                                  3.75

10O                                         5

EXPER'ENCIA EN CANCHAS  DE  PASTO SINTETICO (6096)

Nota: el oferente Safecity presenta cer,¡f¡cados que  no corresponden  a  obras de
construcc¡ón  o  conservación  de  multicanchas



EVALUAClÓN

CAPAC'DAD ECONOMICA CORREGIDA  IO%

RESUMEN  EVALUAC'ÓN

De acuerdo a  lo ,ndicado en  'os criterios de eva'uac,ón, se establece una  pauta  la  cual se apI¡ca

a la  oferta  presentada:

Propuesta

l¡'g-_.

10%

cCo:n::nr::hC

%

P:::::'Odneai:a

5%

l\l_.

10% 60 1S% 100

Constructo,a e lmportadoraSafeC¡tySPA.
10 10 0 15 3_7S 38.7S

In'r®estructtlras DeportivasyRec"cior,alesChlleSPA.

9.95 8 6O 0 5 8Z.95



PROPUESTA DE ADJUD'CAC'ÓN

En vista de 'os antecedentes expuestos previamente,  esta  com¡sión evaluadora viene  a  proponer al Sr.

Alcalde  adjudicar  'a   presente   Lic¡tac¡Ón   al  Oferen'e:   lnfraes',ucturas  Deport¡vas  y  Recreacionales

Ch¡le  SPA.   Por  un  monto  ,otal  de  $    177.594.931  lVA  incluido,  por  cumplir  con   las  especif¡cac¡ones

técn,cas so'icltadas y encontrarse  dentro del marco presupues,ar¡o.

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   el
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO   NO   i7/2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo  informado por el  Director   de  Secplan   en que
solicita    autor¡zación    deI     H.    Concejo    Municipal,     para    adjud¡car    el    proyecto
denominado   "Conservac¡ón   multicanchas   de   Colina"   lD-2686-11-LQ16,   que  fue
llamado  a  licitación  pública  mediante  Decreto  Alcaldicio  NO  E-103/2016  de  fecha
19/01/2016.  2) Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económica firmada  por el  Director de
Secplan   (S),     la   Directora  de  Aseo  y  Ornato,   el   Profesional  de  Obras  y  como
asesores  de  la  Comisión,  la  Directora  de  Control  y el  D¡rector Jurídico,  a  través de
la cual proponen adjudicar al oferente lnfraestructuras Deportivas y Recreacionales
Chile SAP,   por cumplir con  las especificaciones técnicas sol¡citadas y encontrarse
dentro  del  marco  presupuestario;  yi  en  la  m¡sma  Acta  de  Evaluación  Técnica  y
Económica    se  inserta  la  Declaración  de  lntereses  de  la  comisión  evaluadora.  3)
Certificado  de  dispon¡bilidad  presupuestarias  de  fecha  Ol   de  marzo  de  2016  del
Director de Adm¡nistración y Finanzas;  y,  de conformidad  al  artículo 65 letra  ¡) de  la
Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de
Compras  Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública   y   su    reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   proced¡mientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la  administración del estado,
SE     ACUERDA:     Adjudicar    la     licitacjón     pública     del     proyecto     denominado
"Conservación    multicanchas    de    Colina"    lD-2686-11-LQ16         al    oferente

lnfraestructuras  Deportivas  y  Recreacionales  Chile  SPA  por  un  monto  de  $
177.594.931.-(ciento   setenta   y   siete   millones   quinientos   noventa   y   cuatro   mil
novecientos treinta y un  pesos)  lVA ¡ncluido.
Impútese el cumplimiento del presente decreto a:
1)    Gob¡erno     Regional     Metropolitano    la    suma    de    $     124.007.000.-,     según

Resolución  Exenta  NO 32O15 de fecha  30/12/2O15.
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2)    Municipalídad   de   Colina   la   suma  de   $  53.587.931.-ítem   presupuestario   NO
215.31.02.004.97 denominado "Conservac¡ón  Multicanchas.

4.2.  "Mantención  de  áreas  verdes  y  sistema  de  riego  en
Colina  Centro"  lD-2686-10-LE16,  al  oferente  Productora  de
Flores La Clemencia Ltda., por un monto de $ 25.000.000.-

Directora de Secplan:  Expone en power point

lO



PROPUESTAS  DE ADJUDICACION  DE  LICITAClÓN  PÚBL'CA

MANTENClÓN DE AREAS VERDES Y SISTEMA DE

RIEGO EN COLINA CENTRO

ID-2686-10-LE16

ANTECEDENTES

'     La  Mun¡cipalidad de Colina requ¡ere contratar  el servicio de
"Mantenc¡Ón de áreas verdes y sistema de r¡ego en Co'ina centro'',

para  lo  cual  se  llama a  licitac¡ón  pública  el  día  11 de  enero  2O16,
realizándose la  apertura electrónica el día O4 de febrero de 2O16.

'     La mantenc¡ón de áreasverdesserá de acuerdo al s¡guíentedetalle:

Paraue San'a Mar'a de Esmeralda          Calles Vlc'or Dom     o S¡lvan:duaído Barrios 16.408
Plaza Br,saS NÓr'e étaoa l                        i Avenda Sants F Onüna 1.445
Bande¡Ón Csmra' Avda.  Brisas Noíte    Aven da SantB lorr- 137

Awda Parque C nt,aI Brísas Norte/Sama
2_419PaEue CentraI Br¡sas Nofte                    Filorr"a

V¡al¡dad Santa  F,lomena                              Avenda SaÍ,ta Omena 3.24O
B Ponezueb l                                            Aven da Genera San Manln s/n 1.764
Eí Poítezuek3 l Avenlda GeneraI San Manín s/n )          236

E[ PorLezueb I                                                  Aver,ida Ger,eral San Martín s/n Í          1217

TOTAL ÁF`EAS l      25.954

l1



ANTECEDENTES

-     Monto disponible: $25.000.000.-fondos municipales

'     Se presentaron los siguientesoferentes:

>  Productora de Flores La C'emencia Ltda.

®     El oferente cumple con  los requisitos mín¡mos requeridos por lo que

pasa a  la evaluación técnica y económica de su oferta.

RESUMEN EVALUAC'ÓN

De  acuerdo  a  lo  ¡ndicado  en  los  criterios  de  evaluación,  se  establece  una  pauta  la  cua'  se  aplica

a  la oferta  presentada:

l2



PROPUESTA DE ADJUDICAC'ÓN

En v,sta de  los antecedentes,  expuestos previamente, esta  comislón  eva'uadora vlene a  proponer aI Sr.

Alca'de  adjud,car  'a  presente  lic,tac¡ón  a  la  Empresa  Productora  de  F'ores  la  Clemencia  Ltda,  po, m

monto  de  $25.OOO.OOO.-  por  presentar  una  oferta  Técn,ca  y  Económlca  coíiven¡ente  a  los  ,ntereses

municipaies.

EI   Honorable   Concejo   Municipal,    por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   i8/2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo  informado por el  Director   de Secplan   en  que
solicita    autorización    del    H.    Concejo    Mun¡c¡pal,    para    adjudicar    el    proyecto
denom¡nado WMantención de áreas verdes y sistema de riego en Colina  Centro"  lD-
2686-10-LE16,  que fue  llamado  a  licitac¡ón  pública  med¡ante  Decreto Alcald¡cio  NO
E-104/2016  de  fecha   19/01/2016.   2)  Acta  de   Evaluación  Técnica  y  Económica
firmada   por   el   Director   de   Secplan   (S),      la   Directora   de   Aseo   y   Ornato,   el
Profesional de Obras y como asesores de la Comisión,  la  Directora de Control y el
Director Juríd¡co,  a través  de  la cual  proponen  adjudicar al  oferente  Productora de
Flores  La Clemencia  Ltda.,   por cumpl¡r con los requerjm¡entos técnicos solicitados;
y,  en  la misma Acta de Evaluac¡ón Técnica y Económ¡ca   se inserta la Declarac¡ón
de    lntereses    de    la    comisión    evaluadora.     3)    Certif¡cado    de    dispon¡bilidad
presupuestarias  de  fecha  Ol   de  marzo  de  2016  del  Director  de  Administración  y
Finanzas;  y,  de  conformidad  a'  artículo  65  letra  ¡)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional    de    Municipalidades,    Ley    NO    19.886    de    Compras    Públicas    y
Reglamento;    Ley    NO    20.285,    sobre    acceso    a    la    información    pública    y    su
reglamento;  Ley  NO  19.880  §obre  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  adm¡nistración  del  estado,  SE  ACUERDA:
Adjudicar  la   licitación   pública   del   proyecto  denominado   "Mantención  de  áreas
verdes  y  sistema  de  riego  en  Colina  Centro"   lD-2686-10-LE16     al  oferente
PRODUCTORA   DE    FLORES   LA   CLEMENCIA   LTDA.    por   un   monto   de   $
25.000.000.-(veinticinco millones de  pesos)  lVA ¡ncluido.
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.22.08.003.002.000   denominado   ¿'Servic¡o   de    mantención    de   jardines"   del

presupuesto municipal vigente.

l3



Autorización   deI   H.   Concejo   Municipal   para   aumentar  el
contrato   suscrito   con    la   empresa       Guzmán    y    Reyes
Construcciones     S.A.     por     la     ejecución     del     proyecto
denominado    fÉHabilitación    y    Conservación    de    caminos
rurales     comuna     de     Colina"     lD-2686-90-LQ15,         en     $
3O.993.827.-que  corresponde  a  un  15,49%  del  monto  total
contratado.  Contrato aprobado  por  Decreto Alcaldicio  NO  E-
3247/2015 de fecha 12 de noviembre de 2015.

Directora de Secplan:  Expone en power po¡nt.

l4



AuMENTO DE CONTRATO ''HABIL'TAClÓN  CAMINOS  RURALES"

ID 2686-112-LP15

ANTECEDENTES

®     Para    la    contratac¡ón    de    las   obras    de    "Habi'itación    caminos

rurales''  se  llama  a  licitac¡ón  pública  con  fecha  20  de  agosto  del
2O15,   mediante   la   modalidad   de   contrato   a   serie   de   prec¡os
unitarios,   con   el   fin   de   dar  cobertura   a   aquellos  caminos   que
requ¡eren   ser   habilitados   para   e'  tráns¡to  vehicular  en   diversos
sectores  de   la  comuna.  Esto  con   un   presupuesto  d¡spon¡ble  de

$200.OOO.OOO.-de financiamiento  municipal

'     Se     adjud¡có      la      l¡c¡,ac¡ón     a      la     empresa     Guzmán      Reyes

Construcciones SA.

15



ANTECEDENTES

'     Loscaminosque  han s¡do ejecutadoscon dicho contrato son:

®     Qu¡Iap¡Iún: Se  rea'izó  un  mejoram¡ento que consideró 390  metros de

longitud en asfa'to de 4 cm de espesor.  El  proyecto está  ubicado en el
acceso or¡ente de Quilapilún y tuvo un costo de  $43.755.436.-

ANTECEDENTES

'     Los caminosque han sido ejecutadoscon dichocontrato son:

'     Santa   Esther:   Se   realizó   un   mejoramiento   que   consideró   de   520

metros  de  longitud  en  asfalto  de  4  cm  de  espesor.  El  proyecto  está
ub¡cado  en  el   camino  Santa   Esther,   acceso  Santa   Elena,  y  tuvo   un
costo de $82.111.106.-

l6



ANTECEDENTES

pro,imo pnm`m-cü)nC-hoH-
Ch'C-t,uCO

Leyenda

- Pn)y®clo

vlad®d
Emctu,,o'®

La  ampl¡ac¡ón  de  contrato  se  requiere  para  la  eJecución  del  mejoramiento  V¡a'  Cam¡no
Hacienda  Chacabuco,  el  cual  considera  una  longitud  820  ml  y  6  metros  de  ancho  que
van     desde   el  acceso  a   Hacienda   Chacabuco   hasta  empalmar  con   la   calle   Francisco

Petrinovich.

ANTECEDENTES

'     El  proyecto  contempla  una  carpeta  de  asfalto  de  4  cm  de  espesor.  La

obra  considera  la  hab¡litación  del  camino  de  2OO  metros  en  la  zona  de
acceso,  y  luego  un  mejoramiento  del  pav¡mento  existente  en  620  ml,

que  considera  un  rectif¡cado  de  se'lo  y  base  estab¡lizada,   y  colocación
¡mpr¡mación y carpeta asfált¡ca.

17



ANTECEDENTES

'     El     monto    de     dichas    obras    es    de    $105.127.285.-,     el     cont:ato

actualmente  t¡ene  un  saldo  de  $74.133.458.-  por  lo  que  se  reqii,ere
ampliar  el  contrato  en  $  3O.993.827.-  correspondientes  a  un  15,49%
del monto total contratado.

'      Lasobrastendrán una durac¡ón de 3Odías corr¡dos.

EI  Honorable  ConceJo  Munlclpal,  por  la  unanLm,dad  de  sus  miembros  adopta  e'
sigu¡ente acuerdo'.

ACUERDO   NO   19-2O16

VISTOS:  Estos  antecedentes   1)  Memorándum  N  169/2015  de  fecha  O1/03/2016
del D,rector (S) de Secp'anl  medlante el cual,  sol,cita entre otros,  autorlzación ?ara
aumento  de  contrato  proven,ente  de  lic,tac¡ón  púb',ca  denominada  "Hab¡litaclon  y
conservación   de   caminos   rurales   comuna   de   Colina"   lD-2686-90-LQ15,   en   un
15.49%   2) Decreto Alcald,cio  NO  E-3247/2015 de fecha  12/11/2015 que  aprueba e'
contrato  de  eJecuc¡Ón  de  obras  de  fecha  26/10/15  suscrito  con  Guzmán  Reyes
Construcciones   SA,   y   las   atrlbuciones   que   me   conf,ere   la   Ley   NO   18695,
Orgánica  Constituc¡onal  de  Munlclpal,dades,  Ley  NO   19 886  Ley  de  bases  sobre
contratos  administrativos  de  sumin,stro  y  prestac,ón  de  servic,os,  Ley  NO  20 285,
sobre acceso a la informac,ón pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la

::smc,r1::trca.chóra deeJp:es:aadoéuz=:#:i£áoAsuttrour:zc::nesasuEenptoarr,aeleJCeOcnut::j:
del   proyecto  denominado  l'Habilitac-ión   y  Conservac-Ión   de   caminos   rurales
comuna   de   Colina"   lD-2686-90-LQ15,      en   $   30.993.827.-   lVA   ¡nclu¡do,   que
corresponde a un  15,49% del monto total contratado.

Varios

EI  H   ConceJo Municlpal  por  la unan¡mldad de sus  m,embros adopta e'  slgu¡ente
acuerdo:

l8



ACUERDO  NO 2O-2016

VISTOS-.    Estos    Antecedentes.:    La    inv-itación    de    la    Asocia|Ii,H    vHnv,.T    __
Municipales,  que  inv,ta  a  participar   en  e'  "V"  Congreso  Nac,ona'  de  ConceJa'es
Transparenc,a  y  Probidad  en  'a  Gest,ón   Municipal  y  su   lmpacto  en  la  Opinión
Públ,ca"  a  realizarse  en  ciudad  de  Puerto Varas,  durante  los  días  15,16,17  y  18
de  mam  de  2016,  y,  lo  d,spuesto  en  los  articulos  65  y  79  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca  Constituclona'  de  Munic,palidades,   Ley  NO  2O 285,   sobre  acceso  a  la
información  públlca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19 88O,  base  de  los  procedimientos
administratlvos que rigen los actos de los órganos de la adm¡n,stración del estado,
SE  ACUERDA:   Aceptar  la  invitación  de  la  Asociación  Chilem  de  Municipales,
péÉEra^pCaUn#,t_eR_c_ee\p.":1tlac"*n%iteio=oao:Nuva¬ci\auon**pLait`t1=eitt11leos_*nl.t_\=±±\t?^eay
Probidad  en   la  Gest-ión   Munic-ipal  y  su  lmpacto  en   la  Op-in¡ón  Púb'ica"   a
rea'izarse en ciudad de Pueho Varas, durante los dias 15,16,17 y 18 de marzo de
2016,  para que asistan 'os conceJales que lnscr,ban su part¡cipac,ón

Cierre de la sesión.

Se c¡erra la sesión  a las  11 :45 horas.

la    Asociac-ión    Chi'ena    de

CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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